
 

NOTA: Cualquier consulta o aclaración sobre esta comunicación puede dirigirla a la División de 
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COMUNICACIÓN DE DEFECTOS Y OMISIONES SUBSANABLES DE LA 
DOCUMENTACIÓN PRESENTADA 

 

TÍTULO DEL CONTRATO: CREACIÓN DE ASISTENTE VIRTUAL CON INTELIGENCIA 

ARTIFICIAL (IA) QUE PROPORCIONE INFORMACIÓN DE UN MUNICIPIO, EN EL MARCO 

DE LA REALIZACIÓN DE “TEST BEFORE INVEST” DENTRO DE LOS SERVICIOS DE 

DIGITALIZACIÓN EN FAVOR DE ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO DEL PROGRAMA 

EUROPA DIGITAL PARA 33 MUNICIPIOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID CON CARGO 

PARCIAL AL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DEL 

GOBIERNO DE ESPAÑA - FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – NEXT GENERATION 

EU (C13.I3.P02.S13)  

 
La Mesa de contratación, de conformidad con lo previsto en el artículo 141 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y del artículo 19 del Decreto 49/2003, de 3 de 
abril por el que se aprueba el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid, ha acordado en su reunión del día 10 de junio de 2025 solicitar la subsanación de la 
documentación relacionada a continuación: 
 

EXTREMOS A SUBSANAR 

NIF NOMBRE/RAZÓN 

SOCIAL 

ANEXO III DEUC 

B93470094 IURBAN DIGITAL 

TOURISM, S.L. 

Deberá aportar el ANEXO III debidamente 

cumplimentado  

DEUC (Correcto, siempre que cuando se 

presente el ANEXO III este coincida) 

B47507603 ENCLAVE FORMACIÓN, 

S.L.U. 

Deberá aportar el DEUC de la empresa 

licitadora y el de la empresa de la que afirma a 

la que va a recurrir a la solvencia. 

B83150474 

 

B98487333 

UTE QUENTAL 

TECHNOLOGIES, S.L. 

YEEPLY MOBILE, S.L.  

Deberá presentar el ANEXO III de cada uno de 

los miembros de la UTE. 

B79513156 TRC INFORMATICA, S.L. Puesto que aporta exención en relación con la 

obligación de compromiso de discapacidad, 

deberá aportar la documentación que acredite 

que se ha adoptado la “MEDIDA ADICIONAL”, a 

la que se hace referencia en el documento de 

exención. 

Exp.: A/SER-007995/2025  
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Ref: 02/041591.9/25
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B98934243 

B40557406 

UTE PLAY AND GO 

EXPERIENCE, S.L. Y 

GOKOAN EDUCATION, 

S.L. 

En relación con el ANEXO III, en el caso de ser 

una empresa con menos de 50 trabajadores 

deberá marcar la casilla correspondiente, en 

caso contrario deberá marcar la casilla relativa 

al Plan de Igualdad (Ambos) 

B02761401 ANHELA IT, S.L  En relación con el ANEXO III en el caso de ser 

una empresa con menos de 50 trabajadores 

deberá marcar la casilla correspondiente, en 

caso contrario deberá marcar la casilla relativa 

al Plan de Igualdad 

B16730111 MUNIDIGITAL, S.L.U. En el ANEXO III, en el caso de ser una empresa 

con menos de 50 trabajadores deberá marcar la 

casilla correspondiente, en caso contrario 

deberá marcar la casilla relativa al Plan de 

Igualdad 

Asimismo, debe marcar la casilla “Que no 

presenta oferta ninguna otra empresa 

perteneciente al mismo grupo empresarial” y la 

casilla relativa a la subcontratación de 

servidores. 

B84892777 WEBSISTEMS 

SOLUCIONES 

INFORMATICAS SL 

Debe presentar el DEUC 

B85348365 TYPSA DIGITAL 

SOLUTIONS, S.L.U. 

En relación con el ANEXO III, en el caso de ser 

una empresa con menos de 50 trabajadores 

deberá marcar la casilla correspondiente, en 

caso contrario deberá marcar la casilla relativa 

al Plan de Igualdad 

B84428879 ADD4U SOLUCIONES 

PARA GESTION Y 

DESARROLLO, S.L. 

Deberá presentar el ANEXO III 

DEUC (Correcto, siempre que cuando se 

presente el ANEXO III este coincida) 

B56574742 HEALTH METAVERSE, 

S,L, 

Puesto que en el DEUC afirma que recurre a la 

capacidad de otras empresas (cesión de 

solvencia) y que concurre a la licitación con 

otras empresas. Deberán aclararse estos 

extremos, y en su caso, presentar el 

compromiso de constitución de UTE. 

B06684369 CEDESA DIGITAL, S.L.U. En el ANEXO III debe marcar la casilla del 

compromiso en materia de discapacidad. 

Debe presentar el DEUC. 

B98619281 AMAZING UP INGENIERIA 

INTERACTIVA DEL OCIO, 

S.L. 

En el ANEXO III, debe marcar la casilla del 

compromiso en materia de discapacidad 
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En consecuencia, para la subsanación de los defectos y omisiones arriba indicadas se concede 
un plazo de 3 días naturales desde el siguiente a la publicación de esta comunicación en 
el tablón de anuncios del Perfil del Contratante de la Comunidad de Madrid. (el plazo 
finaliza el jueves día 19/06/2025, inclusive) 
 
Los documentos se presentarán en formato electrónico, autenticados mediante firma electrónica 
utilizando uno de los certificados reconocidos incluidos en la “Lista de confianza de prestadores 
de servicios de certificación” establecidos en España, publicada en la sede electrónica del 
Ministerio para la Transformación Digital y de la Función Pública 
https://sedediatid.digital.gob.es/Prestadores/Paginas/Inicio.aspx , que no esté vencido, 
suspendido o revocado. Si no dispusieran de los documentos en dicho formato porque fueron 
emitidos originalmente en soporte papel, aportarán copias digitalizadas. 
 
La documentación se aportará por medios electrónicos, accediendo al formulario de solicitud 
genérica del sitio web de la Comunidad de Madrid (https://sede.comunidad.madrid/prestacion-
social/formulario-solicitud-generica) e irán dirigidos a: 

Destinatario: División de Contratación (Consejería de Digitalización). 

Registro: Registro de la Consejería de Digitalización. 

 
De conformidad con el artículo 62.2 del R.D. 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba 
el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, la falta de 
contestación a esta solicitud de información o el reconocimiento por parte del licitador de que su 
proposición adolece de error, o inconsistencia que la hagan inviable, tendrán la consideración de 
retirada injustificada de la proposición. 
 

 

En Madrid, a fecha de la firma 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN  
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